
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  006 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Ejecutante León Alberto Quirama Quirama 

Ejecutado Evelio Antonio Cano Valencia y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00016 00 

Asunto  Incorpora comisorio auxiliado 

 
Se incorpora al presente proceso el despacho comisorio número 008 
debidamente auxiliado, indicándole a las partes que disponen de un término 

de cinco (5) días para los efectos previstos en el artículo 40 del Código 
General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 005 fijado el 
día 18 del mes de enero del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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